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I V A R T A G E N A . — U n mea, 2 pesfitas; tres meses,'I i<i.—I'l'.0Vlíí1MA,S, tro» mese», 
7 T - 0 id.—KXTRÁUJEFlO, irea meses, U ' - . Í ' ) id. 

/-a sHscrición euipezarú .i eontjirse liesde 1." y Ifi .lî  ciidn uieH. 
Corresponsal en Pari-s p'kfa anijncios y reclamos, llr. A. I,or«itte, M bis nit! .S»in-

Anne. 

REDACCIÚN, MAYOR, 24. • 
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Ooi t< l lo loue i !« . 

^ pbgo ser» íiempra adetanU|*lo ; en metá.tcotti leitéf <is fúcll cobî i>>^Í4|4U'-
dttcción no rMpoude de los «auiicios, reiuitidos,? counuieadoñ, conservft el iweeiio 

' de^tej>ií|i^iai^ l(i qiie teeHÁ, saHd ^-caso dé-oÉigaetán fe|^l.~--Jto M 4»! 
Ten f&8 r̂;giaMef> , 

Ainancl loá » p r é o t o m ooiiv«u»oJou»le>»«. 
5 AlMlIflSTRAClÓN, MAYOR, 24. 

niiel-

BKGLAMF.NTO DF, RKOKGANIZACION 

CUKUPO UK INFANTIÍin.V DE MAliíN'. 

(^CONGLUSÍi)N.) 

A r l í o i i l o 1 6 . Kii l(ts a p o s l a d . M d S 
l i . l i i á d. sMii iulo u n j c r . ' , . jut! i-t^rri c o • 
!'iiin!l I) t en ie i i t t f c m o r n - l , |);ii i t»¡ 

l í ' a l l d i ) lii; l;is ílKM/.-i.S q u e Hll él p r c S -

Itrii sirvu¡.!S, según el tiúinero de 
cuas. 

Alt. 17. C ida dos tercios seián 
n^aiidados pur uti coioiiel. 

Ail. 18 Cidu leicio eslai'á a Uts 
úidenes de un leiiieiiie coronel y lon-
di'áuncoUiandaiUe,jeíedeldeli*ll,olro 
[tara tlst'id (üüuiilnis haya peisuiial 
txcedente), un capitán ayudiinle, un 
ii'lérez abande; ¿uio, un sai'gentu y 
•des Cabos uscrüiieiites, conii)li.taiido 
la plana mayor un niédico, un c.^p.--
llun, un ai mero y ttii caljo de chi
nelas. . 

Arl. 19, Cada bi ig.da conslaiá de 
un cu[)ilan, tie:.s teniciiles, un alfé-
ivü, un suigjiuto pi iinero, cincu se
gundos, p.ctio Cabos primeros, ocho 
sngwndop, elnco corueías y 120 sol-
í ÍÁidos . , 

dü.:4«p«itument.u, ca^i4iW|ij\ eou el 
persoiwl que hoy üeneó asignado las 
úa los aciuale.s ia-giinieiitos y con la 
niisma m i^aiuziición que e¡i e' ejér
cito. 

A.1I. 21. Eu caí! 1 depni L.irr!''iHo 
habrá un sargento de cun i e l s s I>aia 
4^"' la iiiSii ucci.ai de h s b u i d a s sea 

-, unifoime. 
'^rt. 22. Eos h ibei-es que por lo 

*̂ "« Cüucepios deban percibir los je-
" ^ y oticiules y clases de ttopa se re-
ftuluráii en lierra poi* lo.s que corres
ponda en analogía con los cuerpos 
dé Itt üriDadu; á bordo serán satisíe-
chos Comip t'M la actualidad según la 
equiparaoión de empleos y siiuacio-
iKis que correspondan. 

Art, 23. Para la custodia del roa-
teri.il que encierren los arsenales de 
naarina, y para hacer cumplir las 
órdenes de policía y régimen que es
tablezcan los jefes .superiüíes de ellos, 
habrá en cada uno de dichos esta
blecimientos militares una brigada 
cuya fuerza lendiá la denomitiacióii 
de Quardias de Arsenales. 

Art. 24. Las brigadas de arse
nales dependerán de los jefes supe-
tioces de los mismos en todo cuanto 
se relacione coa el servicio interior 
del establecimiíi l try su recinto. La 
elección y rel j^e <^ su personal será 
<te la exclusiva cmnpetencia de los 
capitanes ó comandantes generales 
de los departamentos y apostaderos, 
previa propuesta formada en junta 
dejefeís. 

Art, 25. Tendrán la misma fuer-
j za que,hoy tienen las conlpañias, ñu

tí iéudosB con oficiales y clases de 
tropa procedentes- de los tercios, * 

Se escojeráu aquelos, que, sio'ndo 
de ui'Joi' conduela ó iiisU'uecii')ii,jpo-: 
Heaii t'l ¡1; e.-,ti;',M [i i 'a ei e.\u:to (Ulill-

i' 111 U MM! I ' ) d e s ) ! s u^ l e r e ^ j . ^^^..M.:^. .^^^ -g^ 

Ail . 20. Los jj,!i¡i'lias rec ib i rúo 
en los u .seiia'e.s ia I os l ruceién [arópi i 
del siM\ioio ;'i que •e irs asi^jli i, de-
b¡L'!idü ap remia r c MI eMUieíai el lec-
lli^•i.^m•; de lo.-i ,ybj ' ' os y p i ' eue l ra r s j 
d e s u ValiH". 

Al i . "21, Tendrú I ei b iber y pius 
que tienen seña adi , asi como el ar 
níainenlo, equipo !• vestuario igual 
al de los teicios, c Hí un ángulo de 
seda en ei antebrazo izquierdo.^ 

í\'.\. 28. De enii e los üíiciales su-
ball(;nios de la l.)ii: a,da se noinbra-
lán h)6 que d̂  lian deíiellipeñar ^os 
e u gos de deposita, ¡o, habilitado y 
olicial (.le altnat.en. Estos dos ,úlli-
tnos Si' ciieuineiula; áu á un solo uíi-
cial üicguiu fií janla. I-JIS ¡¡aves de 
la e.ij I LiS t i ' l l d . r a i i : UiKl ei l i a b i i -

tallo geneíai ; otra e. c.ipil.iu y la ter
cera ui ulli.-.lal depositario. 

Aii . 29. iViia el sel vicio de gUui-
dia un el lu inis ler iu , inter ior del 
m i s m o y el de oideU.iUZab, habí 4 
un üesiucumento del cuerpo eu M«i-
di id . 

. :Aac 20." -^Í|^ilrtlMis<|t»«>»Wi*aH 
dei minisuo en todo cuaiitv s#rei,a-
Clone Cun el sel vicio fcspccial qUtí 
desemii fña . Para (i^liégimen ecoijó-
niieo y asuntos ioiMiores dei Cuer
po ( íepeii ieiá di.i iM'tCioi'del pei'.-DO 
II il (i ;i iii iiiisl» ! ;o • .li Aiai illa. 

Al i, o l . C n s l a . i l l\ l U e i Z l i íSI¿ 

nada al liunisleiiu w.' M a m a de ui; 
Ciipilan, cu.ilf o tenienies, dos ado
leces, un sai>;enio pi uñero, seis se
gundos, si ' to cabos [iiimeius,, cinco 
segundos, tres cornetas, un armero 
y 100 solidados. Esia fuerza estará 
separada del número reglamentario 

Art. 32. Se nutrirá cou clas«s 
. de tiupaprocefliJBieáAloüt^ieciQíaquv, 

á las coíidiciottes jle ipteiigBttCia ,é 
instrucción, reúna jcandruítift iftja-
chable y la circus-lancia de h » e r 
estado embarcados sus indiviáuos un 
ííñü por lo menos. 

Alt. 3 ^ El armamento, equipo^ 
vestuario y utensilio de estü fuer
za serán por separado é iguales á los 
que se usen eu los leí cios. 

Art. 34. Un niédico de ios desti
nados en el ministtíi io prestará sus 
sei vicios á la fuerza destinada en el 
mismo, como igualmente el capellán 

" auxiliar del vicaiialc. 
Art. 35 . Los ofíciaíes serán rele« 

vados cada dos años, 
Art. 36. El ingreso en el cuer

po para obtener el empleo de alférez 
tendrá efecto de dos maneras, á Sa
ber; 

I a l^or la aclidemia de cadetes. 
2.a Por la academia de sargen

tos. 
Art. 37. La academia general de 

infanleria de Marina seguirá esta-. 

—xTr " 
b̂ î ecida en el dep utamentode Cádiz, 
éfjftipnesta de las cuatro secciones 
qtie !a forman ai pre.^eiiíe, b ijo una 

'* 
tí*. •.*ir3.C(ái'»i,;,,. y* .i:igl#íidose por,Jy.s 

la íí'uiiK nlos vigentes y los que en lo 
suee.-ivo se aprobasen, teniendo el 
número de jefes y oficiales profeso
res que'se determinan en los mismos. 
Esl;t academia adquiriiá iu inlff'uc-
cíón piáciica marinera como está 
prevenido p »ra los tercios en el bu
que designado ai efecto. 

Alt. 38. Al tenninar la tnseñati-
za saldián los alÉ(i|nos de la acade-
demia y obtendráq el empleo de al 
féi cz. 

Al 1.39. '•'k^ dos quintos de las 
vairatiies de oficiales que ocurran se 
dafaii á Ifî  sargentos [irocedeiites de 
la acadtífiija. ^ ' 

Alt. 40. ' l,a cuarta parle de los 
escribientes a:-ignados al ;|iiinislei'io 
y á las capitaiii is ó comandancias 
generaos de los departamentos y . 
apostaderus se proveerán en sargen
tos. Cabos y soldados que cuenten 
dos años de servicio, y uno de ellos de 
emb.irco, previo el éxáiaen de k s 
materias que se exijan. 

AfX, éi. Sefin bu j a en los toc ios 

tes. Ingí esarán en «i tóúerpo (^esc r i 
bientes de Iu armada y dist iutaiánel 
sueldo correspondiente á los de su 
clase eu ei ministerio ó dependen
cias düiide sirvan, exlinguiendo en 
lal î¡U.>̂  ióíj ia t iempo íle su Compro-

n\\ V. 

Alt. í'^. Sv modi i icarán ios legla-
rneiuos especiales dei cuei'po de in
fantería de niaiin,!, adoptándolos á su 
uuev'a urg.uiizacióit. 

Art. 43. Para lodo cuanto se rela-
ci(.^ie con los enganches, reeugun-
cbmt pluse» y pieíaios dependiera el 
coutingt^tte átíl Uámaljiiétjiia f | iuái 
<lt»í'^ú«^kor|ppeútit^ eu el datuléttírio 

consejo de fédehciotils. 
An. 44. Los batallones de depó

sito y de reseí Va subsistirán como en 
la actuaiidad,1nieotras no se reforme 
í^orgaiiizáción Con arregloá las dis
posiciones que rijan. 

Art. 45. 'La coiUabiiidad de los ter
cios seiá objeto de Un reglamealo es
pecial. 

A l t 40. El uiiitorine délos jefes 
y oliciates constará de las mismas 
prendas que al presente, con el reem
plazo del ros por la gorra que se 
designa para iu tropa y camiío de 
la espada por el sable de la armada 
pendiente del cinturóti de charol eon 
t i íames de lo mismo. 

Art. 47. El vestuario» de Ja clase 
de Uona de lOs tercios será p|ira 

Guerrera .como la adoptada par/i 
los oíicialrs, con sardineta armariUa, 
hombreras.^ep¿^ñü con vivo encar
nado. 

Gorra alta de ai'im^'zón consistente 
coa galletft y ancla. 

Pantalón azul con vivo encar-
nado. 

Correaje de cueto negro, compües' 
..,^to d'' üiuturiín. con iioscanu-íiii;?, .ap„-.,.,., 

rreas hombreras cruzadas por la es
palda, Y porta b Violeta. El ciñturón 
será sujeto con una chapa de metal 
con dos anclas cruzadas y una coro
na sobrepuesta. 

Guante blanco de algodón. 
Borceguíes de becerro abiertos por 

delante, y cerrados por correas pasa - -
das poi ojetes de metaí. 

Y fusil de reglamento mn porta
fusil de cuero negro, y tapabocas 
casquillo de metal. 

Art. 48. Para diario y todo ser
vicio usarán. 

Camisetas de bayeta azul oscuro, 
de cuello recto con sardinetas 3e es-' 
tambre arharillo, y hombreras igual-
Íes á las de la guerrera. 

Estando de servicio llevarán el 
correaje y ciñturón designadas para 
gula. . . 

Gorro casquete de pañp azul, doble, 
forrado, de badanu, adornado ei aro 
que encaja en la cab«z i cou uti ^»> 
lóu de estambre encarnudOf da cuyo 

. cíUfir íhu:k9i'rri& nmgmkttiY «I baftÁn 
í^i» Iteva ita «i «MMktro del « i r c u l ^ m ^ 
ctíbjre el ^oi ro. < ̂  * 

J£n la parte auterior llevará uujín* 
cía, y lo abruzará un barboquejo de 
chaioi negro. 

Art, 49. Para tiempo frío ó llu
vioso usarán chaquetón de paftojusal, 
d 'bie, cerrado con dos hileras de 
cinco bolones de ancla grandes, cue
llo redo sügelo tíu su arranq.ua |Mtr 
un corchete, y contendrá dos sárdi> 
netas como las áe la gutsrrerat lAi:go 
basta laiodiUa, uou boMüos extMío-
res y dasiulü ' iori^ ea «i petibo, máfk' 

. úa et^lorroidtf . teyeta:#^uta»#e pim-
drá sobre ia guerrw<L ó c a o m ^ s»* 

Arl. 50, P a r a l á i s » H ^ ^ i|»i 
tpije» d^ i foédo» pt t i i iit aa£iae> 
ría y ei gorrg easquett íd» l o á i wm-
vicio. 

Art. 51 . Para embisyfcos, á t o ü n -
barcos, operaciones en tierra y des
tacamentos se usatá el xnorral de lo
na de reglamento al presente. 

Arl. 52. Para contener la ropa á 
bordo be usará uii saco grande de 
lona con sujeción al modelo de los de 
marineaí^, con las iniciales del cuer
po y el número respectivo del indi 
"viduo. 

4 r t . 53. La goi ra d e jirm«i6ft que 
sustituye al morrión tío llevai¿ .fttj| -
da eir ningún c a ^ . 

Art. 54. El gorro qete ^uple %t 
p a r t é a l a gorra de cuartel H e ^ í * 
funda blanca de piqué en ve|"8no CJÔ Í 

el ancla. -í-
Art, 55. LA.%mtXÉ»^ ta go r r a de 

armazón y chaquetón serán prendas 
mayores. ' -

i';i coíreajií y el saco de Ion:* se
rán íambieó cargó al expresado 
fondo. 


